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III.Otras disposiciones y actos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Resolución 6/2024, de 13 de febrero, de la Dirección General de Innovación y
Ordenación Educativa, por la que se convocan la prueba de madurez y las pruebas
específicas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores conducentes a la
obtención del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, para
el curso 2024/2025

202402160105142 III.758

La� Ley�Orgánica� 2/2006,� de� 3� de�mayo,� de� Educación,� en� su� artículo� 57.2,� prevé� que� para� acceder� a� los� estudios
superiores�de�Diseño�se�requerirá�estar�en�posesión�del�título�de�Bachiller�y�superar�una�prueba�de�acceso,�regulada�por�las
Administraciones�educativas,�para�demostrar�la�madurez,�los�conocimientos�y�las�aptitudes�para�cursar�con�aprovechamiento
estos�estudios.

Asimismo,�en�su�artículo�69.5�determina�que�los�mayores�de�dieciocho�años�de�edad�que�no�dispongan�de�la�titulación
necesaria�para�cursar�estudios�superiores,�podrán�acceder�a�las�enseñanzas�artísticas�superiores�mediante�la�superación�de
una�prueba�específica�(prueba�de�madurez),�regulada�y�organizada�por�las�Administraciones�educativas,�que�acredite�que�el
aspirante�posee�la�suficiente�madurez�en�relación�con�los�objetivos�del�bachillerato�y�los�conocimientos,�habilidades�y�aptitudes
necesarias�para�cursar�con�aprovechamiento�estas�enseñanzas.

El�Real�Decreto�633/2010,�de�14�de�mayo,�por�el�que�se�regula�el�contenido�básico�de�las�enseñanzas�artísticas�superiores
de�Grado�de�Diseño�establecidas�en�la�Ley�Orgánica�2/2006,�de�3�de�mayo,�de�Educación,�establece�en�su�artículo�5�que�las
Administraciones�educativas�realizarán,�al�menos,�una�convocatoria�anual�de�la�prueba�específica�de�acceso�a�las�enseñanzas
artísticas�de�grado�en�Diseño;�que�la�superación�de�esta�prueba�permitirá�acceder�a�cualquiera�de�los�centros�del�Estado
donde�se�cursen�estas�enseñanzas,�sin�perjuicio�de� la�disponibilidad�de�plazas�en� los�mismos.�Por�último,�establece�que
podrán�acceder�directamente�a�las�enseñanzas�artísticas�de�grado�en�Diseño,�sin�necesidad�de�realizar�la�prueba�específica
de�acceso,�en�el�porcentaje�que�las�Administraciones�educativas�determinen,�quienes�estén�en�posesión�del�Título�de�Técnico
Superior�de�Artes�Plásticas�y�Diseño.

En�el�ámbito�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�el�artículo�5�del�Decreto�11/2012,�de�4�de�abril,�por�el�que�se�regulan
las�enseñanzas�artísticas�superiores�conducentes�a�la�obtención�del�Título�Superior�de�Diseño�en�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja�y�se�establece�su�plan�de�estudios,�determina�las�condiciones�para�el�acceso�a�estas�enseñanzas�en�su�ámbito
de�gestión�competencial�y�que�reincide�en�las�condiciones�ya�establecidas�en�la�normativa�estatal.

Por� ello,� y� en� virtud�de� las� facultades�que� le� confiere� el�Decreto� 53/2023,� de�14�de� julio,� por� el� que� se�establece� la
estructura�orgánica�de�la�Consejería�de�Educación�y�Empleo,�y�sus�funciones�en�desarrollo�de�la�Ley�3/2003,�de�3�de�marzo,
de�Organización�del�Sector�Público�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�el�Director�General�de�Innovación�y�Ordenación
Educativa,

RESUELVE 

Primero.�Objeto�y�ámbito�de�aplicación.

La�presente�resolución�tiene�como�objeto�establecer�las�bases�de�las�convocatorias�correspondientes�al�curso�2024/2025
de�la�prueba�de�madurez�para�mayores�de�18�años�para�futuro�alumnado�que�no�dispongan�de�la�titulación�necesaria�para
cursar�estudios�superiores�y�la�prueba�específica�de�acceso�a�las�enseñanzas�artísticas�superiores�conducentes�a�la�obtención
del�Título�de�Grado�en�Enseñanzas�Artísticas�Superiores�de�Diseño,�en�la�especialidad�correspondiente,�en�el�ámbito�de�la
Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

Segundo.�Requisitos�de�acceso.

1.�Prueba�de�madurez.
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A�la�prueba�de�madurez�podrán�concurrir�el�alumnado�interesado�mayor�de�18�años,�cumplidos�en�el�año�de�realización
de�la�prueba,�que�no�posea�el�título�de�Bachiller�o�aquellas�otras�titulaciones�habilitantes�para�acceder�a�estas�enseñanzas�y
no�hayan�superado�las�pruebas�de�acceso�a�la�Universidad�para�mayores�de�25�años.

2.�Prueba�de�acceso.

Para�tomar�parte�en�la�realización�de�las�pruebas�específicas�de�acceso,�los�aspirantes�deberán�cumplir�alguno�de�los
siguientes�requisitos:

a)�Estar�en�posesión�del�título�de�Bachiller,�o�equivalente.

b)�Haber�superado�la�prueba�de�acceso�a�la�universidad�para�mayores�de�25�años.

c)�Estar�en�posesión�del�título�de�Técnico�Superior�de�Formación�Profesional,�o�declarado�equivalente.

d)�Las�personas�mayores�de�18�años�que,�sin�poseer�el�título�de�Bachiller�o�aquellas�otras�titulaciones�habilitantes
para�acceder�a�estas�enseñanzas,�superen�la�prueba�de�madurez.

3.�Tal�como�establece,�el�artículo�5.7�del�Real�Decreto�633/2010�de�14�de�mayo�y�el�artículo�5�del�Decreto�11/2012,�de�4�de
abril�podrán�acceder�directamente�a�las�enseñanzas�artísticas�superiores,�sin�necesidad�de�realizar�prueba�alguna,�quienes
estén�en�posesión�del�título�de�Técnico�Superior�de�Artes�Plásticas�y�Diseño,�teniendo�en�cuenta�la�reserva�de�plazas�que�se
establece�en�el�apartado�decimosegundo�de�la�presente�resolución.

Tercero.�Solicitudes�y�documentación.

1.�Para�ambas�pruebas,�aquellas�personas�interesadas�en�su�realización�podrán�presentar�sus�solicitudes�de�inscripción
en�la�Secretaría�de�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�o�en�cualquiera�de�los�registros�y�oficinas�descritas�en�el�artículo
16.4�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�del�Procedimiento�Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas,�así�como
en�el�artículo�6�del�Decreto�58/2004,�de�29�de�octubre,�por�el�que�se�regula�el�Registro�en�el�ámbito�de�la�Administración
General�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y�sus�organismos�públicos.

2.�La�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�facilitará�a�toda�persona�interesada�el�impreso�de�solicitud,�cuyo�modelo�se
adjunta�como�Anexo�I�(para�la�prueba�de�madurez)�y�como�Anexo�II�(para�las�pruebas�específicas�de�acceso)�a�la�presente
resolución.

3.� Igualmente,� las� personas� interesadas� podrán� presentar� la� solicitud� de� forma� telemática� a� través� del� acceso� en� el
Portal�del�ciudadano�www.larioja.org,�dentro�del�apartado�Oficina�Electrónica.�Las�solicitudes�que�incluyan�la�firma�electrónica
reconocida�y�cumplan�las�previsiones�del�Decreto�58/2004,�de�29�de�octubre,�producirán�respecto�de�los�datos�y�documentos
consignados�de�forma�electrónica,�los�mismos�efectos�jurídicos�que�las�solicitudes�formuladas�de�acuerdo�con�el�artículo�66
de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre�del�Procedimiento�Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas.

4.�De�acuerdo�con�lo�establecido�en�el�artículo�28�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�del�Procedimiento�Administrativo
Común� de� las� Administraciones� Públicas,� las� personas� interesadas� tienen� derecho� a� no� aportar� documentos� que� ya
se� encuentren� en� poder� de� la� Administración� actuante� o� hayan� sido� elaborados� por� cualquier� otra� Administración.� La
Administración�actuante�podrá�consultar�o�recabar�dichos�documentos,�salvo�que�la�persona�interesada�se�opusiera�a�ello.
Salvo�oposición�expresa,�se�podrán�consultar�los�datos�de�identidad,�los�de�familia�numerosa,�los�de�discapacidad�y�los�de
residencia.�Los�requisitos�académicos�contemplados�en�el�aparado�segundo�de�la�presente�resolución�no�son�susceptibles�de
consulta�por�parte�de�la�Administración�cuando�se�trate�de�un�centro�ubicado�fuera�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

5.�En� caso� de� oposición� o� de� ser� datos� que� no� puedan� ser� consultados� por� la�Administración� convocante,� según� lo
contemplado�en�el�apartado�anterior,�se�deberá�presentar,�junto�con�la�solicitud,�la�documentación�siguiente:

1)�Prueba�de�madurez:

-�Fotocopia�del�DNI/NIE/Pasaporte/Tarjeta�de�residencia.

-�Resguardo�bancario�del�abono�del�precio�público�correspondiente�a�la�inscripción�a�la�prueba�de�acceso.

2)�Prueba�de�acceso:

a)�Para�quienes�acceden�a�través�del�título�de�Bachiller:



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.35

Lunes, 19 de febrero de 2024 Página 2691

-�Fotocopia�del� título�de�Bachiller�con� indicación�expresa�de� la�nota�media�o�certificación�académica�de� la
nota�media�del�expediente�de�Bachillerato�o,�en�su�caso,�de�las�calificaciones�correspondientes�al�tercer�curso�de
Bachillerato�Unificado�Polivalente�y�al�C.O.U.

-�Resguardo�bancario�del�abono�del�precio�público�correspondiente�a�la�inscripción�a�las�pruebas�de�acceso.

b)�Para�quienes�acceden�a�través�del�título�de�Técnico�Superior�de�Formación�Profesional:

- �Fotocopia�del�título�de�Técnico�Superior�de�la�Formación�Profesional�con�indicación�expresa�de�la�calificación
media�o�Certificado�académico�del�ciclo�formativo�cursado.

-�Resguardo�bancario�del�abono�del�precio�público�correspondiente�a�la�inscripción�a�las�pruebas�de�acceso.

c)�Para�quienes�accedan�a�través�de�la�prueba�de�madurez:

-�Certificación�de�las�calificaciones�obtenidas�en�la�prueba�de�madurez.

-�Resguardo�bancario�del�abono�del�precio�público�correspondiente�a�la�inscripción�a�las�pruebas�de�acceso.

d)�Para�quienes�accedan�a�través�de�la�prueba�de�acceso�a�la�universidad�para�mayores�de�25�años:

-�Certificación�de�las�calificaciones�obtenidas�en�la�prueba�de�acceso�a�la�universidad�para�mayores�de�25�años.

-�Resguardo�bancario�del�abono�del�precio�público�correspondiente�a�la�inscripción�a�las�pruebas�de�acceso.

6.�Los�aspirantes�con�discapacidad�en�grado�igual�o�superior�al�33%�podrán�solicitar�las�adaptaciones�de�tiempo�y�medios
que�precisen�para�la�realización�de�los�ejercicios,�debiendo�presentar�junto�con�ello�copia�del�correspondiente�certificado�o
dictamen�de�valoración�de�la�discapacidad,�salvo�cuando�el�mismo�se�haya�efectuado�por�órganos�de�la�Administración�de
la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

7.�El�precio�público�para�la�realización�de�las�pruebas�será�el�establecido�en�el�Decreto�38/2016,�de�7�de�octubre,�por�el�que
se�regula�el�precio�público�a�satisfacer�por�la�prestación�de�los�servicios�docentes�de�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja
"Alberto�Corazón"�(Boletín�Oficial�de�La�Rioja�de�14�de�octubre�de�2016)�y�la�Orden�9/2017,�de�10�de�agosto,�de�la�Consejería
de�Educación,�Formación�y�Empleo,�por�la�que�se�establece�el�precio�público�a�satisfacer�por�la�prestación�de�los�servicios
docentes�de�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�"Alberto�Corazón"�a�partir�del�curso�2017/2018.�El�solicitante�que�desee
acogerse�a�alguna�de�las�exenciones�o�bonificaciones�establecidas�en�el�artículo�9�del�citado�decreto,�relativas�a�la�condición
de�familia�numerosa,�discapacidad�o�víctima�del�terrorismo,�deberá�aportar�junto�con�la�solicitud�la�siguiente�documentación:

a)�En�el�supuesto�de�familias�numerosas,�deberá�indicarse�tal�circunstancia�en�la�solicitud�y�aportar�la�documentación
acreditativa�correspondiente,�si�bien�no�será�precisa�su�aportación�cuando�la�misma�haya�sido�emitida�por�órganos�de
la�Administración�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja

b)�En�el�supuesto�de�alumnado�con�discapacidad�igual�o�superior�al�33%,�copia�del�correspondiente�certificado�o
dictamen�de�valoración�de�la�discapacidad,�salvo�cuando�el�mismo�se�haya�efectuado�por�órganos�de�la�Administración
de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

c)�En�el�supuesto�de�víctimas�de�actos�terroristas,�copia�del�informe�preceptivo�del�Ministerio�del�Interior,�o�de�la
resolución�de�reconocimiento�por�parte�de�la�Administración�General�del�Estado�de�pensión�extraordinaria�por�acto�de
terrorismo,�o�de�sentencia�judicial�firme�en�que�se�hubiese�reconocido.

8.�La�comprobación�de�la�identidad�y�edad�del�aspirante�se�realizará�de�oficio�siempre�que�el�interesado�no�manifieste�su
oposición,�en�cuyo�caso,�deberá�adjuntar�la�Fotocopia�del�DNI,�pasaporte�o�cualquier�otro�documento�legalmente�reconocido
que�acredite�tales�extremos.

9.�El�centro�docente,�cuando�reciba�la�solicitud�de�inscripción,�comprobará�que�está�correctamente�cumplimentada�y�que
el�solicitante�adjunta�toda�la�documentación�acreditativa�que�corresponda�en�cada�caso.

Cuarto.�Calendario�de�las�pruebas.

1.�El�plazo�para�las�inscripciones�y�para�la�realización�de�la�prueba�de�madurez�y�las�pruebas�específicas�de�acceso�es
el�que�figura�en�el�calendario�del�Anexo�III�de�esta�Resolución.
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2.�El�calendario�de�las�pruebas�deberá�ser�expuesto�físicamente�en�el�tablón�de�anuncios�de�la�Escuela�Superior�de�Diseño
de�La�Rioja�"Alberto�Corazón",�al�igual�que�mediante�los�sistemas�habituales�de�información�digital,�indicando�expresamente
el�aula�o�taller�donde�hayan�de�efectuarse.

3.�Si�por�causas�sobrevenidas�posteriormente�a�la�publicación�de�esta�convocatoria�se�debiera�proceder�a�modificar�los
plazos�de�inscripción�y�realización�de�las�pruebas�de�madurez�y�acceso,�se�dictarán�los�nuevos�plazos�para�la�convocatoria,
al� igual�que�los�plazos�de�admisión�y�matrícula�en�los�términos�que�se�consideren,�mediante�la�publicación�de�una�nueva
resolución�al�efecto.

Quinto. �Listados�de�admitidos�y�plazos�de�reclamación.

1.�Concluido�el�plazo�de�inscripción,�se�publicará�la�relación�provisional�de�admitidos�y�excluidos,�con�expresión�en�este
último�caso�de� las�causas�que�motivaron� la�exclusión.�Dicha� lista�se�hará�pública�en�el� tablón�de�anuncios�de� la�Escuela
Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�"Alberto�Corazón"�.

2.�Se�establecerá�un�plazo�de�dos�días�hábiles,�a�contar�desde�el�siguiente�a� la�exposición�de�las� listas�citadas,�para
presentar�reclamaciones.

3.�Una�vez�concluido�el�plazo�de�presentación�de�reclamaciones,�se�hará�pública�la�relación�definitiva�de�los�aspirantes
admitidos�a�realizar�la�prueba�en�idéntico�modo�al�previsto�en�el�apartado�primero.

Sexto. �Lugar�de�realización�de�las�pruebas.

Las�pruebas�de�acceso�se�realizarán�en�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�"Alberto�Corazón",�con�sede�en�Avenida
de�la�Paz,�número�9,�de�Logroño�(La�Rioja).

Séptimo.�Contenido�de�las�pruebas.

A)�Prueba�de�madurez.

1.�La�prueba�de�madurez�constará�de�dos�partes:

a)�Primera�parte:� el� aspirante�deberá� responder�a� cuestiones� relativas�a� las�dos�materias� siguientes:� Lengua�y
Literatura�Castellana�y�Lengua�Extranjera.

b)�Segunda�parte:�el�aspirante�deberá�responder�a�cuestiones�relativas�a�dos�de�las�seis�materias�siguientes:�Historia
de�España,�Historia�de�la�Filosofía,�Historia�del�Arte,�Geografía,�Física�y�Química.

2.�La�determinación�de�los�contenidos�será�competencia�del�Tribunal�al�que�se�refiere�el�apartado�noveno�de�la�presente
resolución.�Para�la�elaboración�de�los�ejercicios�de�la�prueba�de�madurez,�el�tribunal�podrá�contar�con�especialistas�en�los
contenidos.

3.�En�el�momento�de�realizar� la�prueba� los� interesados,�deberán�presentar�ante�el� tribunal�el�Documento�Nacional�de
Identidad,�el�pasaporte�o�cualquier�otro�documento�legalmente�reconocido�que�acredite�su�identidad�y�la�copia�de�la�solicitud.

B)�Prueba�de�acceso.

1.�La�prueba�específica�de�acceso�constará�de�una�única�prueba�con�dos�opciones�a�elegir�entre�A�o�B.�Con�una�duración
máxima�de�3�horas,�consistirá�en�la�realización�de�un�ejercicio�de�representación�bi-tridimensional,�mediante�la�aplicación�de
un�modelo�dado�con�técnicas�y�lenguajes�propios�de�la�expresión�gráfico-plástica�aplicados�a�un�supuesto�práctico.

Opción�A.-�Expresión�Artística

Opción�B.-�Expresión�Técnica

Octavo.�Calificación�de�las�pruebas.

1.�La�calificación�de� la�prueba�de�madurez�y�de� la�prueba�específica�de�acceso�se�expresará�en�términos�numéricos,
utilizando�para�ello�la�escala�numérica�de�uno�a�diez,�con�un�decimal.�Para�superarlas�será�preciso�obtener�una�nota�media
igual�o�superior�a�cinco.

2.�Una�vez�finalizadas�la�prueba�de�madurez�y�las�pruebas�específicas�de�acceso�a�las�enseñanzas�artísticas�superiores,
el�Tribunal�procederá�a�la�calificación�de�las�partes�correspondientes�levantando�un�acta�de�evaluación�en�la�que�se�reflejará
la�calificación�final�de�las�pruebas�de�madurez�y�acceso.
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Noveno.�Tribunal�calificador.

1.�Para�cada�una�de�las�citadas�pruebas�se�constituirá�en�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�"Alberto�Corazón"�un
tribunal�calificador�formado�por�un�Presidente�y�tres�vocales.�Los�componentes�del�tribunal�serán�profesores�de�enseñanza
superior�con�conocimientos�específicos�de�este�ámbito.�El�Presidente�y� los� tres�vocales�serán�designados�por�el�Director
General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa,�a�propuesta�del�centro,�de�entre�su�profesorado.�El�tribunal�podrá�solicitar
asesoramiento�de�otros�profesionales�especialistas�en�las�materias�previstas�en�la�prueba.

2.�Los�miembros�del�tribunal�estarán�sujetos�a�las�causas�de�abstención�y�recusación�que�indican�los�artículos�23�y�24�de
la�Ley�40/2015,�de�1�de�octubre,�de�Régimen�Jurídico�del�Sector�Público.

3.� Los� miembros� del� tribunal� calificador� de� las� pruebas� recibirán� por� los� servicios� prestados� la� indemnización
correspondiente�según� lo�dispuesto�en�el�Decreto�42/2000,�de�28�de� julio,�sobre� indemnización�por�razón�del�servicio�del
personal�al�servicio�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

Décimo.�Publicación�de�resultados.

1.�Los� resultados�se�harán�públicos�en�el� tablón�de�anuncios�de� la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja� "Alberto
Corazón".

2.�Las�actas�originales�quedarán�archivadas�en�la�Escuela�Superior�de�Diseño.�Una�copia�de�las�mismas�será�remitida�a
la�Dirección�General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa.

Decimoprimero.�Reclamación�de�las�calificaciones.

Las� reclamaciones� que� presenten� los� candidatos� a� las� calificaciones� otorgadas� se� resolverán� conforme� al� siguiente
procedimiento:

a)�Las�reclamaciones�se�presentarán�dentro�de�los�dos�días�hábiles�siguientes�al�de�la�publicación�de�los�resultados,
mediante�escrito�presentado�en�el� registro�del�centro�donde�se�haya�hecho� la� inscripción�en� la�prueba,�y�dirigido�al
Presidente�del�tribunal,�especificando�claramente�los�motivos�de�su�reclamación�y�la�parte�que�se�desea�revisar

b)�El� tribunal� resolverá� la� reclamación�presentada�y�el�Presidente�dará� traslado�al� interesado�de�acuerdo�con� lo
adoptado,�extendiendo�el�acta�correspondiente�que�se�hará�pública�en�el�tablón�de�anuncios�de�la�Escuela�Superior�de
Diseño�y�en�el�tablón�de�anuncios�virtual�de�la�sede�electrónica�del�Gobierno�de�La�Rioja

c)�En�caso�de�disconformidad�con�la�decisión�adoptada,�el�interesado�podrá�interponer�el�recurso�de�alzada�ante�el
Director�General�con�competencias�en�ordenación�educativa,�quien�dictará�y�notificará�la�resolución�al�interesado�en�el
plazo�de�un�mes,�poniendo�su�resolución�fin�a�la�vía�administrativa.

d)�Si� tras�el� proceso�de� revisión,� procediera� la�modificación�de�alguna� calificación�adoptada�para�el� alumno,� el
secretario�del�tribunal�insertará�en�el�acta�de�evaluación�la�oportuna�diligencia�que�será�revisada�por�el�presidente�del
tribunal.

Decimosegundo.�Reserva�de�plazas�y�criterios�de�admisión.

1.�Se�reserva�un�20%�de�las�plazas�disponibles�a�quienes�accedan�directamente�a�las�enseñanzas�artísticas�superiores
conducentes�al�Título�de�Grado�en�Enseñanzas�Artísticas�Superiores�de�Diseño.

2.�A�tenor�de�lo�dispuesto�en�el�artículo�9.1�del�Real�Decreto�971/2007,�de�13�de�julio,�sobre�deportistas�de�alto�nivel�y�alto
rendimiento,�se�reservará�un�porcentaje�del�3%�de�las�plazas�ofertadas�por�la�Escuela�Superior�de�Diseño�de�La�Rioja�"Alberto
Corazón"�a�quienes�acrediten�su�condición�de�deportista�de�alto�nivel�o�de�alto�rendimiento,�reúnan�los�requisitos�académicos
correspondientes�y�hayan�superado�la�prueba�de�acceso.� 

3.�Se�reservará�un�3%�de�las�plazas�disponibles�para�estudiantes�que�tengan�reconocido�un�grado�de�discapacidad�igual�o
superior�al�33�por�100,�siempre�que�reúnan�los�requisitos�académicos�correspondientes�y�hayan�superado�la�prueba�de�acceso.

4.�En� el� caso� de� acceso�mediante� las� pruebas� específicas,� se� dará� prioridad� a,� quién� habiendo� superado� la� prueba
específica�de�acceso�convocada�por�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�hubiera�obtenido�mejor�calificación�final.�En�caso
de�empate,�tendrá�prioridad�el�candidato�que�posea�mejor�expediente�académico.

5.�El�resto�de�las�plazas�vacantes�se�adjudicarán�a�los�aspirantes�que�hubieran�superado�la�prueba�general�de�acceso�en
otras�comunidades�autónomas�durante�el�curso�académico�de�la�convocatoria.
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Decimotercero.�Admisión�y�matrícula.

1.�Una�vez�superada�la�prueba�de�acceso�específica�o�directamente�según�la�titulación�que�posean,�los�alumnos�deberán
proceder�a�realizar�la�solicitud�de�admisión�y�matriculación�en�los�plazos�establecidos�en�el�Anexo�III�de�la�presente�resolución.

2.�Se�establece�la�siguiente�oferta�de�plazas�de�nuevo�ingreso�para�el�curso�2024-2025:

a)�Especialidad�Diseño�Gráfico:�30�plazas

b)�Especialidad�Diseño�de�Interiores:�30�plazas

c)�Especialidad�Diseño�de�Producto:�30�plazas

d)�Especialidad�Diseño�de�Moda:�30�plazas

Decimocuarto.�Efectos.

La�presente�resolución�producirá�efectos�a�partir�del�día�siguiente�a�su�publicación�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja�y�será
de�aplicación�para�el�curso�2024/2025.

Decimoquinto.�Recurso.

Contra�la�presente�resolución,�que�no�agota�la�vía�administrativa,�podrá�interponerse�recurso�de�alzada�ante�el�Consejero
de�Educación�y�Empleo,�en�el�plazo�de�un�mes�contado�a�partir�del�día�siguiente�al�de�su�publicación,�de�conformidad�con
lo�previsto�en�el�artículo�121�y�siguientes�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�del�Procedimiento�Administrativo�Común�de
las�Administraciones�Públicas.

Logroño�a�13�de�febrero�de�2024.-�El�Director�General�de�Innovación�y�Ordenación�Educativa,�Fabián�Martín�Herce.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – PRUEBA DE MADUREZ 

 
                                                                                                                                                                   Nº Inscripción: ………………………………… 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                                                                       CURSO: ……./……. 

Apellidos:  Nombre:  DNI/NIE:  

Sexo Fecha de nacimiento Localidad Provincia País Nacionalidad 

□H  □M      

Domicilio:  CP.  Localidad:  

 Teléfono:  E-mail: 

□  En nombre propio. □ 

Representante      

DNI/NIE:  Apellidos, Nombre:  

 Domicilio  E-mail: 

S O L I C I T A  
Ser inscrito en la prueba de madurez, previa a la prueba de acceso, para cursar las Enseñanzas Artísticas Superiores del Título de Grado en 

Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño en la Escuela Superior de Diseño. 

El solicitante DECLARA que tiene 18 años o más, o que los cumplirá durante el año de realización de la prueba  y que no posee el título de Bachiller (o equivalente) 

ni ha superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. Igualmente, que son ciertos los datos consignados en la solicitud y veraces los 

documentos anexados, comprometiéndose a acreditarlos en caso de ser requeridos. 

El artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas reconoce su derecho como interesado a no aportar documentos 
elaborados por cualquier Administración. Es por ello que los datos más adelante relacionados serán objeto de consulta de oficio, salvo que se oponga expresamente a la misma, en cuyo 
caso deberá indicarlo en el cuadro correspondiente, aportando los respectivos documentos. 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA ME OPONGO (Documentación aportada en caso de oposición) 

 Datos de Identidad - (Dirección General de la Policía) □ Fotocopia del DNI/pasaporte/NIE/Tarjeta de Residencia 

 Datos de Discapacidad – (Comunidades Autónomas) □ Certificado de  Reconocimiento de Discapacidad 

 Miembro de familia numerosa de categoría general/especial. □ Documento acreditativo de la condición 

 Documento acreditativo de la condición de víctima de actos terroristas. 
Copia del informe preceptivo del Ministerio del Interior, de la resolución de 
reconocimiento por parte de la Administración General del Estado de pensión 
extraordinaria por acto de terrorismo, o de sentencia judicial firme. 

 Resguardo bancario del abono del precio público  
Resguardo bancario del abono del precio público correspondiente a la inscripción 
a la prueba de madurez. 

 

Opción de las materias de la segunda parte de la prueba  (De las seis materias previstas elijo las dos siguientes) 

   Historia de España   Historia de la Filosofía                        Historia del Arte   Geografía   Física        Química 

 

En ………………………….………….., a …….…... de …………….……..……………………. de 20….…… 
                      Firma del Interesado/a 

 

 

                SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE LA RIOJA ALBERTO CORAZÓN – LOGROÑO (LA RIOJA) 

PROCEDIMIENTO: 15327.00        Órgano gestor: ESDIR - Logroño (La Rioja).  Código DIR3: A17014532             * Información sobre la protección de datos al dorso             

  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN  -  Marque con un “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones. 

Téngase en cuenta que para acceder a la notificación electrónica será necesario disponer de un DNI electrónico o disponer de uno de los certificados reconocidos 
por el Gobierno de la Rioja. 
 

A □ Deseo ser notificado/a de forma electrónica y 

  □ Dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja. 

 □ No dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja por lo que solicito el 
alta en el referido sistema, señalando a estos efectos la dirección de correo electrónico indicada para el aviso de la puesta a disposición de la 
notificación.    E-mail:……………………………………………………………………………………………………………………………….……………………..     

B □ Deseo ser notificado/a mediante correo postal en la dirección señalada en el impreso. 
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Información sobre Protección de Datos 

Responsable del 

tratamiento de sus 

datos. 

Responsable del tratamiento 

Titular de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa – Consejería de Educación y Empleo 

Dirección: C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja) 

Teléfono: 941 29 11 00 

Correo electrónico: dg.innovacioneducativa@larioja.org  

 

Delegado de Protección de Datos 

Delegada de Protección de Datos de la Consejería de Educación y Empleo 

Contacto:  C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja) 

Correo electrónico: dpd.educacionempleo@larioja.org 

Finalidad del 

tratamiento de sus 

datos. 

 

Recabar los datos personales para la gestión del proceso de realización de la prueba de MADUREZ para el 

acceso a las enseñanzas  artísticas superiores de Diseño. 

Tiempo de conservación de sus datos: el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 

del tratamiento. Será de aplicación la normativa de archivos y documentación. 

 

Legitimación para 

el tratamiento de 

sus datos. 

 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal derivada de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los datos facilitados son necesarios para el cumplimiento de la 

finalidad del tratamiento y, por lo tanto, la no obtención de los mismos impide su consecución. 

 

Destinatarios de las 

cesiones (en su 

caso) 

 

No se cederán los datos a terceros, salvo que: 

•La cesión esté autorizada en una ley. 

•El tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, 

cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de 

terceros, como por ejemplo, entidades bancarias para la facturación de los productos o servicios 

contratados.  

•Los datos sean solicitados por el Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el 

Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas. 

 

Medidas de 

Seguridad 

 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de 

seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos 

que conforman la Política de protección de datos y seguridad de la información de la CAR. 

 

Derechos 

 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación por parte de la Dirección General de Innovación 

y Ordenación Educativa sobre si sus datos se están tratando o no y, en caso afirmativo, a acceder a los 

mismos, a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 

otros motivos, los datos no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o cuando los datos 

deban suprimirse en cumplimiento de una obligación legal. Si concurren determinadas condiciones, el 

interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de los datos que únicamente serán conservados 

para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más 

información en www.aepd.es 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.35

Lunes, 19 de febrero de 2024 Página 2697

ANEXO II  
 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO EN DISEÑO 

 
                                                                                                                                                                                      Nº Inscripción: ………………………………… 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                                                                       CURSO: ……./……. 

Apellidos:  Nombre:  DNI/NIE:  

Sexo Fecha de nacimiento Localidad Provincia País Nacionalidad 

□H  □M      

Domicilio:  CP.  Localidad:  

 Teléfono:  E-mail: 

□  En nombre propio. □ 

Representante      

DNI/NIE:  Apellidos, 

Nombre: 

 

 Domicilio  E-mail: 

S O L I C I T A  
Ser inscrito en las pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores conducentes al Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores 

de Diseño, en la especialidad de ………………………………………………….……………………… en la Escuela Superior de Diseño de La Rioja.  

El artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas reconoce su derecho como interesado a no aportar documentos 
elaborados por cualquier Administración. Es por ello que los datos más adelante relacionados serán objeto de consulta de ofic io, salvo que se oponga expresamente a la misma, en cuyo 
caso deberá indicarlo en el cuadro correspondiente, aportando los respectivos documentos.(Datos académicos obligatorios caso de haberlos cursado en otra Comunidad Autónoma) 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA ME OPONGO (Documentación aportada en caso de oposición) 

1 Datos de Identidad - (Dirección General de la Policía) □ Fotocopia del DNI/pasaporte/NIE/Tarjeta de Residencia. 

2 Datos Académicos  

Título de Bachiller o equivalente en el que conste la nota media o final  
o 

Certificación académica de la nota media del expediente de Bachillerato. 

3 Datos Académicos – (Consejería Educación y Empleo) □ Título de Técnico Superior de Formación Profesional/equivalente 

4 Datos Académicos Certificación con calificación final del Ciclo Formativo de Formación Profesional  

5 Datos de Discapacidad – (Comunidades Autónomas) □ Certificado de  Reconocimiento de Discapacidad. 

6 Miembro de familia numerosa de categoría general/especial. □ Documento acreditativo de la condición. 

7 
Documento acreditativo de la condición de víctima de actos 
terroristas. 

Copia del informe preceptivo del Ministerio del Interior, de la resolución de 

reconocimiento por parte de la Administración General del Estado de pensión 
extraordinaria por acto de terrorismo, o de sentencia judicial firme. 

8 Resguardo bancario del abono del precio público  
Resguardo bancario del abono del precio público correspondiente a la inscripción a la 
prueba de acceso. 

 

 En ………………………….………….., a …….…... de …………….……..……………………. de 20….…… 
                      Firma del Interesado/a 

 
 

 

 
 

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE LA RIOJA ALBERTO CORAZÓN – LOGROÑO (LA RIOJA) 
PROCEDIMIENTO: 21387.00        Órgano gestor: ESDIR - Logroño (La Rioja).  Código DIR3: A17014532             * Información sobre la protección de datos al dorso     
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN  -  Marque con un “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones. 

 

Téngase en cuenta que para acceder a la notificación electrónica será necesario disponer de un DNI electrónico o disponer de uno de los certificados reconocidos 
por el Gobierno de la Rioja. 
 

A □ Deseo ser notificado/a de forma electrónica y 

  □ Dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja. 

 □ No dispongo de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónica del Gobierno de La Rioja por lo que solicito el 
alta en el referido sistema, señalando a estos efectos la dirección de correo electrónico indicada para el aviso de la puesta a disposición de la 
notificación.    E-mail:……………………………………………………………………………………………………………………………….……………………..     

B □ Deseo ser notificado/a mediante correo postal en la dirección señalada en el impreso. 
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Información sobre Protección de Datos 

Responsable del 

tratamiento de sus 

datos. 

Responsable del tratamiento 

Titular de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa – Consejería de Educación y Empleo 

Dirección: C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja) 

Teléfono: 941 29 11 00 

Correo electrónico: dg.innovacioneducativa@larioja.org  

 

Delegado de Protección de Datos 

Delegada de Protección de Datos de la Consejería de Educación y Empleo 

Contacto:  C/Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste. 26071- Logroño (La Rioja) 

Correo electrónico: dpd.educacionempleo@larioja.org 

Finalidad del 

tratamiento de sus 

datos. 

 

Recabar los datos personales para la gestión del proceso de realización de la prueba para el acceso a las 

enseñanzas  artísticas superiores de Diseño. 

Tiempo de conservación de sus datos: el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad, del 

tratamiento y el cumplimiento de las obligaciones legales que pudieran derivarse. Será de aplicación la 

normativa de archivos y documentación. 

 

Legitimación para 

el tratamiento de 

sus datos. 

 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal derivada de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los datos facilitados son necesarios para el cumplimiento de la 

finalidad del tratamiento y, por lo tanto, la no obtención de los mismos impide su consecución. 

 

Destinatarios de las 

cesiones (en su 

caso) 

 

No se cederán los datos a terceros, salvo que: 

•La cesión esté autorizada en una ley. 

•El tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, 

cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de 

terceros, como por ejemplo, entidades bancarias para la facturación de los productos o servicios 

contratados.  

•Los datos sean solicitados por el Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el 

Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas. 

 

Medidas de 

Seguridad 

 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de 

seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos 

que conforman la Política de protección de datos y seguridad de la información de la CAR. 

 

Derechos 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación por parte de la Dirección General de Innovación 

y Ordenación Educativa sobre si sus datos se están tratando o no y, en caso afirmativo, a acceder a los 

mismos, a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 

otros motivos, los datos no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o cuando los datos 

deban suprimirse en cumplimiento de una obligación legal. Si concurren determinadas condiciones, el 

interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de los datos que únicamente serán conservados 

para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más 

información en www.aepd.es 
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ANEXO III 
Calendario de las pruebas de madurez/acceso, admisión y matriculación. 

Curso 2024 / 2025 

 
 

 FECHAS 
HORARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS  

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

PRUEBA DE MADUREZ 

INSCRIPCIÓN 

Hasta las 14:00 horas del último día de plazo. 
15  al 30 de abril de 2024. 

REALIZACIÓN 

De 10:00 a 13:00 horas. 
8 de mayo 

   

PRUEBAS ESPECÍFICAS DE 
ACCESO 

INSCRIPCIÓN 

Hasta las 14:00 horas del último día de plazo.  

Convocatoria ordinaria 
13 al 30 de mayo, ambos inclusive. 

Convocatoria extraordinaria 
28 de junio al 4 de julio, ambos inclusive. 

REALIZACIÓN 

De 10:00 a 13:00 horas. 
(convocatoria ordinaria y extraordinaria) 

Convocatoria ordinaria 
6 de junio. 

Convocatoria extraordinaria 
9 de julio. 

   

SOLICITUD DE ADMISIÓN 

 
Periodo ordinario 

14 al 18 de junio, ambos inclusive. (ONLINE)  
 

Periodo extraordinario 
15 al 18 de julio, ambos inclusive. (ONLINE)  
 

Hasta las 14:00 horas del último día de plazo. 

   

MATRICULACIÓN 

 
Periodo ordinario 

24 al 27 de junio, ambos inclusive. (ONLINE)  
 

Periodo extraordinario 
24 al 29 de julio, ambos inclusive. (ONLINE)  
 

Hasta las 14:00 horas del último día de plazo. 

   

TRASLADOS DE EXPEDIENTE 

 
Solicitud 

28 de junio al 5 de julio 
Matriculación para traslados 

18 al 24 de julio 
 

Hasta las 14:00 horas del último día de plazo. 

   

AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA 
 

Del 20 al 30 de enero de 2025 Hasta las 14:00 horas del último día de plazo. 
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